
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Oficio No. 513  

Valledupar, quince (15) de junio de 2021 

 

Señor 

COMANDANTE POLICÍA 

SIJIN 

La Ciudad 

 

 
 

Referencia: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de Menor Cuantía.  

Ejecutante: BANCO PICHINCHA S.A. Nit: 890.200.756-7  

Ejecutados: LORENA CRISTINA PARODI GOMEZ C.C. 52.261.806  

Radicado: 200014003003 2018 00068 00. 

Cordial Saludo 

 

Por medio de la presente le comunico a usted, que este Despacho mediante auto de la fecha, proferido 

dentro del proceso de la referencia, ordenó: 

 

Expedir nuevo oficio de aprehensión de vehículo de propiedad de la demandada LORENA CRISTINA 

PARODI GOMEZ identificada con C.C. 52.261.806, que se distingue con las siguientes características: 

CLASE: Automóvil, MOTOR: K10BN1966258, PLACAS: JJZ-070, MODELO: 2017, MARCA: Suzuki, CHASIS: 

MA3FC4ZSXHA310196, COLOR: Plata, SERVICIO: Particular.  Ofíciese al Comandante de la Sijin –

Seccional Automotores-, a fin de que ser sirva proceder a darle aprehensión al mencionado automotor y 

dejarlo a disposición de este juzgado en el parqueadero PATIOS BODEGA 9 ubicado en la Carrera 18 # 

30-48 del Municipio de Bosconia-Cesar, actualmente autorizado por la Dirección Seccional de 

Administración Judicial de Valledupar, mediante resolución DESAJVAR1-880 del 15 de febrero de 

2021.- 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO  

SECRETARIO MUNICIPAL 
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